
Metodología de Rendición 

de Cuentas 2020



Es un proceso sistemático y universal que involucra a
autoridades y funcionarios para informar la gestión
institucional.

Es un proceso participativo y oportuno con un

lenguaje asequible para todos.

La Rendición de Cuentas se realizará una vez al año,
considerando las solicitudes realizadas por la ciudadanía
conforme a la Constitución y la Ley.

RENDICIÓN DE CUENTAS 



METODOLOGÍA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

Decreto Ejecutivo Nro. 647

La interacción del Informe de Rendición de  Cuentas será 
realizará a través de publicación en los portales institucionales.

Se realizará una retroalimentación de los  ciudadanos a 
través del portal institucional.

De ser necesario se realizarán audiencias con los  
ciudadanos en los locales institucionales.

Se prescindirá de la organización de eventos  destinados al fin 
exclusivo de Rendición de Cuentas.



METODOLOGÍA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

El Reglamento establece los mecanismos para el proceso de
rendición de cuentas: procedimientos, cronograma, contenidos y
herramientas para evaluar la gestión pública.

Las disposiciones son aplicables para todos los sujetos obligados a
rendir cuentas, por lo que deberán elaborar un informe anual
comprendido en el periodo de gestión del año fiscal desde el 1 de
enero al 31 de diciembre del 2020.

Se considerará cumplido el informe de rendición de cuentas que se 
entregue al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a 
través del sistema informático existente para el efecto.

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-E-2021-0476



PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2020

Fase 0

Fa
se

 0 • ORGANIZACIÓN 
INTERNA

•Conformación del
equipo de rendición
de cuentas

•Diseño de la
propuesta del
proceso de rendición
de cuentas

Fa
se

 1 • ELABORACIÓN DEL
INFORME

• Evaluación de la
Gestión

• Ingreso de
información en el
formulario de
rendición de cuentas

•Redacción del Informe
de Rendición de
Cuentas

• Socialización interna y
aprobación del
Informe de Rendición
de Cuentas

Fa
se

 2 • PRESENTACIÓN
DEL INFORME DE
RENDICIÓN DE
CUENTAS

• Presentación del
Informe a la
ciudadanía

Fa
se

 3 • ENTREGA DEL 
INFORME DE 
RENDICIÓN DE 
CUENTAS AL 
CPCCS

• Ingreso del Informe de
Rendición de Cuentas
en el sistema del
CPCCS



CRONOGRAMA DE ELABORACIÓN DE INFORME

FASES ACTIVIDADES 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

ORGANIZACIÓN INTERNA

Conformación del equipo responsable del proceso de rendición de cuentas

Elaboración de la programación, lineamientos y matrices

Reunión de trabajo interna

Creación del link "Rendición de Cuentas 2020" en la página Web Institucional y 

generación de información

ELABORACIÓN DEL INFORME

Levantamiento de información

Elaboración del diseño y de informe narrativo preliminar

Reuniones para revisión de diseño y de informe técnico narrativo

Elaboración de formularios de Rendición de Cuentas de CPCCS

Revisión del informe final

Aprobación del informe y socialización interna

Adaptación del informe a lenguaje comunicacional para aprobación y difusión del 

documento
DELIBERACIÓN SOBRE EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

PRESENTADO POR LA AUTORIDAD A LA CIUDADANÍA

Presentación del informe a la ciudadanía

Publicación del Informe en la página Web Institucional

Difusión del informe a través de diferentes medios

ENTREGA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CPCCS

Ingreso del informe de rendición de cuentas en el sistema del CPCCS
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